
   
 

   
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA  

 

Santa Marta, Magdalena 

Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 

47.001.31.53.005.2023.00188.00 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra al despacho la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 

presentada por LINA MARCELA HERRERA CHARRIS ANDRES FELIPE AYAZO HERRERA 

AIDA ISABEL CHARRIS POLO y ANDRES AVELINO HERRERA PERTUZ KAREN MARGARITA 

HERRERA CHARRIS, ANDREA CAROLINA HERRERA CHARRIS, contra COMPAÑIA 

COLOMBIANA DE SALUD COLSALUD (CLINICA MAR CARIBE) y EDINSON DE JESUS 

ECHEVERIA SANCHEZ, para decidir sobre su rechazo.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La demanda verbal de responsabilidad civil medica presentada por Lina Marcela Herrera 

Charris, Andrés Felipe Ayazo Herrera, Aida Isabel Charris Polo, Andrés Avelino Herrera 

Pertuz, Karen Margarita Herrera Charris, Andrea Carolina Herrera Charris, contra 

Compañía Colombiana De Salud Colsalud (Clínica Mar Caribe) y Edinson de Jesús 

Echeverría Sánchez, fue inadmitida mediante auto dictado el 18 de octubre de 2023, al paso 

que, se otorgó el término de 5 días a la parte demandante para que subsanara las falencias 

advertidas so pena de rechazo.  

 

Transcurrido el plazo concedido a la parte demandante, no se adoso escrito de 

subsanación. 

 

En tal sentido, el artículo 90 ibídem preceptúa 

 

 “…En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo…”.  
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De ahí que, al no observarse la subsanación de las falencias advertidas, se procederá a su 

rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, 

 

II. RESUELVE: 

 

1. Rechazar la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA presentada por LINA 

MARCELA HERRERA CHARRIS ANDRES FELIPE AYAZO HERRERA AIDA ISABEL CHARRIS 

POLO y ANDRES AVELINO HERRERA PERTUZ KAREN MARGARITA HERRERA CHARRIS, 

ANDREA CAROLINA HERRERA CHARRIS, contra COMPAÑIA COLOMBIANA DE SALUD 

COLSALUD (CLINICA MAR CARIBE) y EDINSON DE JESUS ECHEVERIA SANCHEZ, de 

acuerdo con lo brevemente expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

2. Por secretaria realícese las correspondientes anotaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


